ANGOL, 29 DE ABRIL DE 2022
AUTORIZACION N°285
VISTOS:

a) La facultad que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgénica Constitucional de
Municipalidades.

b)La Ley N° 19.886 de 2003, del Ministerio de Hacienda, sobre contratos
administrativos de suministro y prestacién de servicios.

c) Decreto Exento N° 576 del 20 de marzo del 2014 que autoriza y entrega la
atribucién de formalizar las etapas del procesc de adquisiciones en los jefes
y/o Encargado de Finanzas y en los Encargados de Adguisiciones de las Areas
Municipal, Educacién y Salud.

d) Resolucién N° 7 de fecha 26 de marzo de 2019, de la Contraloria General de la
Republica, normas sobre exencidén tramite toma de razén.

e) Sesidén Ordinaria N.° 14 de fecha 09 de noviembre de 2021 del Concejo Municipal,
que aprueba el Presupuesto de los Establecimientos Educacionales y DEM para el
afio 2022.

£f) Ley N° 21.395 de fecha 15 de diciembre de 2021 del Ministerio de Hacienda, que
aprueba Presupuesto del Sector Publico para el ano 2022.

g) Formulario de Solicitud de Compras N°06 de fecha 23 de marzo de 2022
h) Autorizacién de la compra via correc electrénico con fecha 13 de abril de 2022

i) Cotizacibn N°4263-24-C0T22 de fecha 27 de abril de 2022.

CONSIDERANDO:

La necesidad de adquirir capacitacién Evalia 4.0 para la Escuela Villa Huegquén, con
el objetivo de abordar la utilizacidn de la bateria Psicopedagdgica Evalua 4.0 y su
plataforma de correccién y emisién de informes PIBE WEB 4.0 para asi tener
informacién util en el proceso de ensefianza aprendizaje en los estudiantes y en la
deteccién de las Necesidades Educativas Especiales Transitorias (N.E.E.T)

AUTORIZACION:
1.- Autorizase la Orden de Compra N°4263-19-AG22 a la empresa INSTITUTO DE
EVALUACION PSICOPEDAGOGICA EOS S.A RUT: 96.903.170-1, adguisicién de Capacién

Evalta 4.0, para la Escuela Villa Huequén.

2.- Implitese los gastos correspondientes con cargo Subvencién PIE, el monto de
$1.100.000 IVA incluido.

DISTRIBUCION: Expediente de pago



